
Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 24 de septiembre de 2018. 

Senador: Ricardo Monreal Ávila 
Presidente de la Junta de Coordinación Política 
Del Senado de la República. 

PRESENTE 

El que suscribe, Lic. Gelacio Morga Cruz, por mi propio derecho y con 
fundamento en los artículos 106 párrafo 2 y 108 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en relación con lo establecido por la base 
SEGUNDA de la Convocatoria Pública para Ocupar el Cargo de Magistrado 
Electoral Local, emitida el 11 de septiembre de 2018, por esa Junta de 
Coordinación Política, por este medio le solicito mi inscripción para participar 
en el proceso de designación del nuevo Magistrado Electoral del Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, motivo por el cuál anexo al presente escrito la siguiente 
documentación, por duplicado, en copias debidamente certificadas: 

1. Curricular vitae (original) acompañado con fotografía actual. 
2. Acta de Nacimiento. 
3. Título profesional con antigüedad de 12 años. 
4. Cédula profesional. 
5. Credencial para votar con fotografía (vigente). 
6. Documentos que corroboran el currículum vitae. 
7. Original del escrito bajo protesta de decir verdad. 
8. Documentación por la que acredito fehacientemente mis conocimientos y 

experiencia en derecho electoral. 
9. Original del ensayo con extensión máxima de 5 cuartillas. 
10. Disco compacto que contiene los documentos anteriores. 

Documentación que ha sido firmada por el suscrito al margen y al calce. 

Sin otro particular, aprovecho este medio para enviarle un atento y respetuoso 
saludo. 

ATENTAMENTE .  

LIC. GELAC 	0,1kGA CRUZ. 



CURRICULUM VITAE DE CIUDADANO GELACIO MORGA CRUZ. 

1.- Datos Generales: 
El Ciudadano Gelacio Morga Cruz, nació el 24 de mayo de 1977, en San 
Andrés Huaxpaltepec, Jamiltepec, Oaxaca. Pertenece al Pueblo Indígena 
Mixteco. Número de teléfono celular: 044 951 117 0323 

2.- Escolaridad: 

Cuenta con estudios en Licenciatura en Derecho y Ciencias Sociales (1996- 2001), en la 
U.A.B.J.O. Titulado el 25 de octubre de 2006 (Tesis: reconocimiento constitucional de los 
municipios indígenas). Cédula profesional número: 8172296, de fecha 13 de junio de 2013. 

Cursó satisfactoriamente la Maestría en Derecho y Política Electoral (Periodo: 2011-2013). 

Cuenta con el registro único de profesionales en derecho, ante los órganos jurisdiccionales 
(registro número: 169615, de fecha 12 de enero de 2017). 

3.- Conocimientos en materia olítico- electoral 
Periodo Estudios Documento 

2004 Seminario: "Reconstrucción de los sistemas políticos en 
los municipios indígenas de Oaxaca". 

Constancia. 

2006 Participación en el foro nacional: Participación de las OSC 
en el proceso electoral (mayo 2006) 

Constancia 

2009 Diplomado en Estudios Políticos, impartido por el Instituto 
de Investigaciones Sociológicas de la UABJO. 

Constancia 

2008- 2010 Asesor legislativo, con especialidad en materia electoral, 
(LX legislatura local) 

Diploma 

2012 Curso: Sistemas de Medios de Impugnación Constancia 
2011-20013 Maestría 	en 	Derecho 	y 	Política 	Electoral, 	por 	la 

Coordinación de Estudios de Postgrado e Investigación 
Jurídica 	de 	la 	Facultad 	de 	Derecho 	y 	C. 	S. 	de 	la 
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca. Periodo: 
2011-2013. 

Constancia con 
calificaciones 

Diploma 

2017- 2018 Catedrático en la Facultad de Derecho y C. S. de la 
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, en la 
materia en derecho indígena (con vinculación en derecho 
electoral consuetudinario). 

Constancia 

4.- Experiencia en materia electoral: 
Año 	 Acción realizada Documento 
2000 Observador del proceso electoral federal de 1999-2000 Acreditación 	expedida 

por el IFE 
2006 Observador del proceso electoral federal de 2005-2006 Acreditación 	expedida 

por el IFE 
2008 - 2018 Como abogado litigante, asesoró los siguientes juicios Reconocimientos 	de 

electorales: algunos casos 
Juicio para protección de los derechos político- 

Gelacio Morga
Resaltado



electorales del ciudadano (JDC), ante el TRIFE, 
expediente: 	SUP-JDC-1120/2008 	(Villa 	de 
Zaachila). 	Estatus: 	asunto 	resuelto 
favorablemente. 

- 	Juicio para protección de los derechos político- 
electorales del ciudadano (JDC), ante el TRIFE, 
expediente: 	SUP-JDC-375/2008 	(Huautepec). 
Estatus: asunto resuelto favorablemente. 

- 	Asesor 	electoral 	en 	el 	juicio 	electoral 	del 
Expediente 	no. 	RISDC/09/2011 	y 
RISDC/20/2011 Acumulados), ante el Tribunal 
Estatal 	Electoral 	de 	Oaxaca. 	(Concepción 
Pápalo). 	En 	2011. 	Estatus: 	asunto 	resuelto 
favorablemente. 
Juicio 	de 	inconformidad 	número 	SX-JIN- 
50/2015, ante el TRIFE- XALAPA, contra la 
elección de Dip. Federales de MR del Distrito 02 
(Teotitlán), en el proceso electoral federal 2014-
2015. (Estatus: en proceso) 

- 	Etc. 
2008 En 2008, fue designado por la Sexagésima Legislatura 

del 	H. 	Congreso 	del 	Estado 	de 	Oaxaca, 	como 
Consejero Electoral Suplente (Suplente del Consejero 
Electoral: 	Ariel 	Orlando 	Morales 	Reyes), 	ante 	el 
Instituto Estatal Electoral de Oaxaca (IEEO). 

Copia 	certificada 	del 
periódico 	oficial 	del 
gobierno del Estado de¡ 
Oaxaca de fecha 16 del 
febrero de 2008. 

2007 - 2010 Participó en la redacción y análisis del dictamen del 
Código 	de 	Instituciones 	Políticas 	y 	Procedimientos 
Electorales para el 	Estado 	de 	Oaxaca, 	en 	la 	LX 
Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca. 

Constancia 

2008- 2018 Ha impartido diversos cursos y ponencias en materia 
legislativa, indígena y electoral. 

Constancias 	y 
reconocimientos 

14 de febrero 
2012 a115 de 
marzo de 
2015 

De 2012 a marzo de 2015 se desempeñó como 
Director Ejecutivo de Partidos Políticos y Participación 
Ciudadana 	del 	Instituto 	Estatal 	Electoral 	y 	de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Nombramiento 	y 
reconocimientos 

2016 Fue 	representante 	Propietario 	de 	un 	candidato 
independiente a primer concejal al Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, acreditado ante el Consejo 
Municipal Electoral Local. 

Oficio de acreditación 

Oaxaca de Juárez, Oax. Septiembre de 2018 

ATENTA /UTE 

LIC. GELAPORGA CRUZ 



Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 24 de septiembre de 2018. 

Senador: Ricardo Monreal Ávila 
Presidente de la Junta de Coordinación Política 
Del Senado de la República. 

PRESENTE 

El que suscribe, Lic. Gelacio Morga Cruz, por mi propio derecho y en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 115 párrafo 1 incisos d), e), f), i), j) y k) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en lo 
establecido por la base SEGUNDA, numeral 3 de la Convocatoria Pública para 
Ocupar el Cargo de Magistrado Electoral Local, emitida el 11 de septiembre de 
2018, por esa Junta de Coordinación Política, bajo protesta de decir verdad 
declaro y, 

MANIFIESTO: 

1. No haber sido condenado por delito que amerite pena de más de un año de 
prisión. 

2. Haber residido en el país y en el Estado de Oaxaca, durante un año anterior 
al día de la designación (he residido en el Estado durante los 41 años de 
vida). 

3. No haber sido del Estado de Oaxaca, gobernador, secretario, procurador, 
senador, diputado federal o local, durante los cuatro años previos al día del 
nombramiento. 

4. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político. 

5. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección 
popular en los últimos cuatro años inmediatos anteriores a la designación. 

6. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal, distrital o municipal en algún partido político en los seis años 
inmediatos anteriores a la designación. 

ATENTAWENTE 

LIC. GELA MORGA CRUZ. 
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ENSAYO PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE DESIGNACIÓN DE 
MAGISTRADO ELECTORAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

OAXACA. 
Autor: Lic. Gelacio Morga Cruz 

TEMA ESCOGIDO: ANÁLISIS JURÍDICO, LEGAL Y JURISPRUDENCIAL DE LA 
VALIDEZ DEL VOTO CIUDADANO ANTE PARTIDOS POLÍTICOS EN 
CANDIDATURA COMÚN. 

Como bien sabemos, el País está cimentado sobre la base del federalismo, y como 
consecuencia, se ha instituido en una república representativa, democrática, laica y 
federal. Es por ello que las y los mexicanos contamos con elecciones periódicas 
para renovar los Poderes de la Unión (Ejecutivo y Legislativo), así como los 
correspondientes a las Entidades Federativas y Municipios, mismas que el Estado 
Mexicano debe garantizar sin excusa alguna. 

Para instrumentar el mandato constitucional establecido en los artículos 40 y 41, se 
ha instituido el sistema político mexicano, cuya encomienda principal es 
precisamente la renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo mediante 
elecciones periódicas, libres y auténticas. Para ello, se ha creado el sistema 
electoral (o mejor dicho, el subsistema electoral, porque éste forma parte del 
sistema político mexicano) integrado por órganos electorales (nacional y locales); 
partidos políticos; ciudadanos; tribunales electorales (locales y federal), e instancias 
de procuración de justicia en materia electoral (FEPADE y sus correlativas en los 
Estados). 

En tal sentido, el principal instrumento del subsistema electoral es el voto ciudadano, 
al cual se le han dado niveles de protección global; de ahí que se caracteriza por 
ser universal, directo, personal e intransferible, connotándolo como un derecho 
humano y político que la maquinaria del sistema político debe garantizar a toda 
costa. Por tal razón las elecciones populares son consideradas como un "asunto de 
estado". 

Sin duda, la base constitucional sobre la que se instituye el subsistema electoral 
mexicano la encontramos en el artículo 41 de la Carta Magna, cuyo avance evolutivo 
es evidente, porque ha perfeccionado los mecanismos vinculados a la asignación 
de tiempos de radio y televisión para los partidos, los órganos y las autoridades 
electorales, amortiguando en cierta medida los vicios e inequidad en la contienda 
electoral; se ha limitado la propaganda gubernamental en tiempos electorales y 
establecido controles sobre el uso de recursos públicos con fines electorales; 
asimismo, se han establecido con mayor precisión las causales de nulidad de las 
elecciones y se han mejorado los mecanismos de fiscalización de los recursos 
públicos asignados a los partidos políticos. En fin, ahora contamos con un 
subsistema electoral que, si bien tiene un corte centralista, también podemos 
catalogarlo como uno de los más robustos del continente. 
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Pese a lo anterior, el sistema político mexicano está experimentando una grieta 
estructural que la puede llevar al colapso, toda vez que cuenta con un subsistema 
de partidos políticos que hoy día presenta una profunda crisis caracterizada por la 
falta de credibilidad ciudadana; elevados niveles de corrupción en el manejo de las 
prerrogativas asignadas; recurrentes actos de autoritarismo interno; manejo 
faccioso de las instituciones públicas; falta de vigilancia de los gobiernos y 
representantes emanados de sus filas, mismos que ejercen gobiernos pésimos. La 
consecuencia inmediata de ello ha sido una notoria disminución de la participación 
ciudadana en el ejercicio del voto, excepto en ésta última elección de 2018, cuyo 
patrón de participación se elevó, pero no por mérito de algún partido, sino por la 
inercia de la candidatura presidencial. 

En la búsqueda de las posibles soluciones a la crisis del subsistema de partidos 
políticos, se han instituido en la ley, diversas formas de asociación política, para dar 
mayor competitividad a la contienda electoral, y romper con las inercias del partido 
en el poder y su interés por fortalecer sus estructuras de hegemonía. En tal sentido 
en el proceso de construcción del sistema político, se han instituido las coaliciones, 
frentes, fusiones y en la última reforma política electoral, se ha dado pauta a la 
institucionalización de las candidaturas comunes. 

Caso interesante resultan ser las candidaturas comunes en los procesos electorales 
locales, que han sido perfiladas en la Ley General de Partidos Políticos. En tal 
sentido, en el artículo 85, numeral 5 de la citada Ley, se establece lo siguiente: 
"Artículo 85... 5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus 
Constituciones Locales otras formas de participación o asociación de los 
partidos políticos con el fin de postular candidatos"... Este dispositivo legal, ha 
abierto la posibilidad normativa y bajo la lógica de la libre configuración, que en las 
entidades federativas se instituyan las candidaturas comunes, como una forma de 
asociación política distinta a las coaliciones, frentes o fusiones. 

En el caso del Estado de Oaxaca, las candidaturas comunes fueron reguladas en el 
artículo 25, apartado B, fracción XVI de la Constitución Local, al establecer lo 
siguiente: "Artículo 25. ... B. DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS... XVI.- Es derecho 
de los partidos políticos participar en las elecciones, a través de coaliciones 
totales, parciales o flexibles y por medio de candidaturas comunes, conforme 
a lo establecido en la Ley General de Partidos Políticos y la Ley; ..." 

De igual forma, en el artículo 300 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Oaxaca, se establecen los requisitos para la 
constitución de las candidaturas comunes, definiéndolas de la siguiente manera: 
Artículo 300 ... "1.- Las candidaturas comunes constituyen una forma de 
participación y asociación de los partidos políticos con el fin de postular 
candidatos en las elecciones a Gobernador, a diputados por el principio de 
mayoría relativa y a concejales de los ayuntamientos, conforme lo prevé el 
artículo 85, párrafo 5, de la Ley General de Partidos Políticos y la fracción XVI 
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del Apartado B del artículo 25 de la Constitución Local..." "2.- Se entiende por 
candidatura común cuando dos o más Partidos Políticos, registren al mismo 
candidato, fórmula o planilla de candidatos, en la elección de que se trate 
conforme a lo siguiente:..." 

Es decir, con esa regulación nacional y local, quedan ampliamente establecidas las 
candidaturas comunes, lo cual garantiza la validez del voto ciudadano cuando éste 
se orienta hacia un candidato común. 

Sin embargo, y a pesar de la amplia regulación en la materia de análisis, podría 
darse el caso de confundir la figura de la "candidatura común" con la figura de la 
coalición. Por lo que de inmediato surgen los cuestionamientos sobre: ¿Cuál es la 
naturaleza jurídica de la candidatura común y de la coalición?. ¿Qué diferencia hay 
entre ambas figuras?, ¿Qué riesgos enfrenta el voto ciudadano al ser orientado a 
una candidatura común', o peor aún, ¿Qué riesgos existen para el propio candidato 
común respecto de su participación en el proceso electoral con esa figura 
asociativa?. 

En un ejercicio comparativo legal, en lógica de lo razonado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, generando criterios 
orientadores sobre la materia en comento; particularmente lo emitido en la sentencia 
ubicada en el expediente número: SUP-JRC-24/2018, de fecha 22 de marzo de 
2018; encontramos, en primer orden, que la coalición como la candidatura común 
encuentran su sustento constitucional y convencional, de acuerdo a una 
interpretación sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 9, 35, 
fracciones I y II, 41, Base V, Apartado A de la CPEUM y Segundo Transitorio de la 
reforma constitucional en materia electoral de dos mil catorce, en relación con el 
artículo 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 22 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, vinculando dichas figuras, como el 
derecho de asociación política en rango de derecho humano. 

En dicho comparativo respecto de las diferencias de ambas figuras, también 
encontramos que la coalición electoral es una figura asociativa que tiene su énfasis 
en la coincidencia política y la conjunción de esfuerzos electorales entre partidos 
políticos; es decir, se establece un acuerdo de voluntades en donde el eje central 
son los partidos participantes, mediando de por medio un convenio de coalición, 
teniendo la obligación de registrar y difundir una plataforma electoral en común. 

En tanto que en la candidatura común, si bien es promovida por partidos políticos, 
el eje central no son éstos, sino el candidato, mediando de por medio un convenio 
cuya naturaleza jurídica gira entorno a la voluntad del candidato común, quedando 
en un plano secundario, sin restarle la importancia legal, los partidos políticos; 
además, en la candidatura común no existe obligación de registrar y promover una 
misma plataforma electoral, en la que los partidos postulantes, pueden incluso 
implementar campañas con propuestas distintas sin que existan consecuencias 
jurídicas. 
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Ahora bien, los riesgos de la validez del voto ciudadano al ser orientado hacia una 
candidatura común, o los que asuma el candidato común, estriban, no en el 
momento del ejercicio del voto, es decir, en la jornada electoral, sino que ese riesgo 
se da en la etapa previa al inicio de las campañas, por lo que el mismo no es para 
el votante, sino para el que pretende ser candidato común. Así, si no se reúnen los 
requisitos de elegibilidad y las formalidades en el proceso de designación, el riesgo 
estriba en la negativa de su registro como tal. 

Es más, en un comparativo respecto del proceso de constitución y registro de la 
coalición y el de una candidatura común, encontramos que el de la coalición ocurre 
mucho antes que el de una candidatura común, pues éste último se constriñe a la 
etapa de registro de candidatos en general. Situación legal que a simple vista puede 
generar ventaja política para un candidato que no pudo ser designado como tal en 
lógica de una coalición, y este tiene la oportunidad de buscar que sea postulado 
como candidato común. Esa ventaja no es sencilla de procesar como parece, toda 
vez que existe impedimento legal de registrar una candidatura común en los 
municipios o distritos electorales en los que los mismos partidos que pretenden tal 
registro, ya hubiesen establecido una coalición. 

En ese tenor y a pesar de las diferencias legales entre la coalición y las candidaturas 
comunes, podemos afirmar que estas figuras asociativas de orden político electoral, 
no generan confusión entre el electorado al momento de emitir su voto, puesto que, 
en la boleta electoral, en ambas figuras, los partidos políticos aparecen con su 
propio emblema y con el mismo candidato. Por tal motivo, no puede haber 
cuestionamiento alguno sobre la invalidez del voto ciudadano orientado hacia una 
candidatura común o de los riesgos que éste puede tener al momento de emitirse. 

En tal sentido, y como conclusión, se puede decir que la candidatura común, a pesar 
de ser una figura asociativa relativamente nueva incrustada en el subsistema de 
partidos políticos, no solo viene a consagrar el derecho constitucional y 
convencionalmente reconocido de asociación política, sino también, junto con la 
figura de la coalición electoral, han oxigenado, en cierta medida, al fisurado y 
desquebrajado subsistema de partidos. 

Sín embargo, no sólo el subsistema de partidos enfrenta una severa crisis, sino 
también el propio sistema político mexicano en su integralidad, al generar gobiernos 
ilegítimos, excepto en ésa última elección presidencial, por lo que resulta necesario 
revisar a fondo la pertinencia de instaurar la segunda vuelta electoral y los 
mecanismos de consulta y participación ciudadana vinculados a la permanencia o 
no de nuestros representantes y gobiernos. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 24 de septiembre de 2018. 

Atenta nte 
Lic. Gelaqío Orga Cruz 
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CAE ZAACHILA, 0/0( 

Ave aec-ron MRCRGL77052420H000 

uia :,- OCG770524HOCRRL09 	ano DE REGiSTRO 1996 03 

ESTADO 20 	mumaso 566 SECCON 2428 

LOCALIDAD 0004 mece' 2015 \ ALINCIA 2025 

1DMEX1397859855<<2428056300228 
7705245H2512314MEX<03<<22420<5 
MORGA<CRUZ<<GELACIO<<<“<<“<< 

Gelacio Morga
Resaltado



ít.ruxtz(0 n 213.1yttl,utlua 	1  t21nint9Inv)  gi2tl153agittl 
-;1 

441149nnuleami* 

OVres901-ninV41)N5ID 

S1M 

1r1231ols‘ opti 	á 	 -oquiulnitt las 5ars1f 

,nutriarkwttniiirle fas, lo 	ua 

1 

13.11-  ,atuyi3Onw? 
• 

", 	I 

'*!39 prn 509 ollan lag 

anulan a g n.uni!ltqan ir)g la "xstaD 'ramintr ag saltan) *g gnknqa nl  ua agogi 

-yug!saatuurt atm aq sfanItaaal.. 

ua sagletqqaan sepunIs1103 unjas 'coup pu/ snq nIttt /ag aiqutalcutu 

aq anunb at)g 13 snualsus anh amasad B unan*/ calsuo!sapazi 

sanamsxa sus ua %non ag geonunnun and opugnada °gis aantail iod á 

nui luaknaantrai sonnpla sol aogaarj aaitat nalsoutag aun e alqxuata ua 

vilaaxa tca Likupita3!/¡ 

34 111"1.7, 1" 

zuall) 	opulag) 

unjas itz 



La Suscrita Directora hirldka de la Sulnecreteria Juridka y  y h  
Derechos Humanos de la Secretaria General de Gobierno 1...4 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 	 ^,1 

LEGALIZA: las Armas que calza el presente T ITU 41,. 
como auténticas de los CC. M. en E. °GAVIAS MARTINEZ 
SORIANO y C.P. FRANCISCO MARTINEZ NERI, Secretario Gene 
y Rector de la UNIVERSIDAD AUTONOMA "BENITO /UAREZ' 
Omma respectivamente, en la lecha de su expedición. 

Tialistac de Ubrera, Om., 011 de mayo d12013. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE 

'EL RESPETO..AL O PECHO Al 	 A 

REGISTRO: 
LIBRO: 	¡▪  TOMO III •C 
FOJA:

ELABORO: 
REVISO: IR` .1111 

NUMERO. 2 aj.  
DER. PAG. 04914401. 

.11 5 By 	NI O 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
MRECOGH GetIERAI. DE Pe.), ESKAPES 

IP 	_LL 	

21722▪  94  
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Quedó registrado el presente Títuh 	número 5171,11 a (ojos 413 
del lil!rqs r.espectioo. 

Oaxaca de Juárez.  :219 	 del aood. 

! . u E. 	s Madi as Soriano 

arto General. 
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CÉDULA 3172293 

001 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
MAMUJA' GriErIAL Cr. PR:Int:e:U& 

CÉDULA 8172296 
EN VIRTUD DE QUE 

GELACIO 
MORGA 
CRUZ 

C URP.  MOCW/05241-f0C PRI» 
LE? 

SEtatAtataFAROAZEVOtteUn 15.~~44. 
Egfnle°1504SIMOP~ 

`j4.51:01-0  PEDEWst  -SU.ROU~ la 1,0er 
irmaUtbulaitoitnirl'~ort LA 

PeRaoÑA, '611N EFECTOS DE PATENIT PaOR 
EJERCER PE~LivrENTE EN EL NNELDE 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 

JAIME HUGO TALANCÓN ESCOBEDO 
DIRECTOR GENERAL DE PROFESORES 

5 



COORDINACION DE POSGRADO 
FACULTAD DE DERECHO 

Y CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD AUTONOMA "BENITO JUAREZ" DE OAXACA 
FACULTAD DE DERECHO -Y CIENCIAS SOCIALES. 

COORDINACION DE ESTUDIOS DE POSGRADO E INVESTIGACION JURIDICA 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El que suscribe Coordinador de Estudios de Posgrado e Investigación Jurídica de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales, de la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, por este 

medio hace 

CONSTAR 

que el (la) Licenciado (a) 	 MORGA CRUZ GELACIO 
	

cursó y aprobó la 

Maestría en Derecho y Politica Electoral, en esta Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, obteniendo 

las siguientes calificaciones: 

PRIMER SEMESTRE 
	

Fecha 	Calificación 

a,tpgía Política. 27-agt-11 10 
Historia de las ideas Politicas I. 08-oct-1 I 8 
Historia de las ideas Políticas II. 10-dic-1 I 10 
ieoria ae la Democracia y ae tos rarticrós routicos. EU-feb-1L / 

SEGUNDO SEMESTRE 

Teoría Constitucional y Derechos Políticos. 23-mar-12 / 	í 
Democracia y Partidos Políticos en México. 18-may-12 10 	

. 

Filosolia del Derecho y Politica. 22-lun-12 9 
Metodología de la Investigación Politica.  07-sep-12 10 

'...¿- 

TERCER SEMESTRE 

Sistema Electoral Comparado. 26-oct-12 9 
-• 

Sistema Electoral Mexicano. 14-dic-I2 9 
Régimen Electoral por Usos y Costumbres. 15-teb-13 
Metodología Jurídica y 1 écnica dé Legislación. 23-mar-13 10 

CUARTO SEMESTRE 

Sistema Jurisdiccional, Medios de Impugnación y Delitos Electorales. 19-abr-I 3 10 
Mercadotecnia Electoral y Medios de Comunicación. 24-may-11 9 
Opinión Publica y Comportamiento Electoral. 28-Jun-13 10 
Campañas Electorales y Estrategias Políticas. 16-agt-13 10 
Seminario de Tesis de Grado. 20-sep-13 10 

A petición del interesado (a) y para los efectos legales que estime conveniente, se extiende la presente en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez , Oax., a los diez días del mes de febrero del dos mil catorce 

Atentamente. 

CIENCIA, ARTE, LIBERTAD 

ALFREDO GOMEZ VASQUEZ 

COORDINADO~An5E ESTUDIOS DE POSGRADO E INVESTIGACION JURIDICA 
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(ACUSE)-Registro Nacional de Cedulas Profesionales 
	

Página 1 de 1 

SISTEMA COMPUTARIZADO PARA EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROFESIONALES DEL DERECHO, ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

REGISTRO ELECTRÓNICO 

NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO: 169615 

SE RECIBIÓ EL ENVÍO DE SU INFORMACIÓN. 

Información del Funcionario que validó la información y realizó 
captura 

Nombre: AGUILAR VELAZQUEZ EXAL 
Adscripción: JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA 

Cargo: SECRETARIO DE JUZGADO 
Fecha y hora de 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROFESIONAL 
EN DERECHO REGISTRADO 

Nombre: GELACIO MORGA CRUZ 

Número de Cédula 
Profesional: 8172296 

Institución que Emite la Cédula: DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL 

Fecha de expedición: 13/06/2013 

Nivel: LICENCIATURA 

Materia: DERECHO 

DATOS DE LOCALIZACIÓN DEL LITIGANTE 

Calle: CINCO DE FEBRERO 
Número Exterior: 9 
Número Interior: 

MIN." 

—,...—.. 	 Colonia: VICENTE GUERRERO ' 
Delegación o Municipio: 

.11.01~11•Etk 
VILLA DE ZAACHILA 

Entidad Federativa: OAXACA 
Código Postal: 71250 

Número telefónico fijo: 01951 5139434 
Número telefónico celular: 045 951 1170323 

Correo electrónico: MORGA1977(§HOTMAILCOM 
institución que expide el titulo profesional: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA BENITO JUÁREZ DE OAXACA 

Número de título profesional: 5015 
Fecha de expedición del título profesional: 25/10/2006 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 10212168824158179481133 

registro: 12/01/2017 11:33:6 

. http://cibencjfigob.mx/RegProf/acusealta.asp 	 12/01/2017 
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SERVICIOS PARA UNA EDUCACIÓN ALTERNATIVA A.C. 

E DUCA 

OTORGA LA PRESENTE 

Constancia 
MORAN 

A: 

Por su valiosa participación en la segunda sesión del 

Seminario 

"RECONSTITUCIÓN DE LOS SISTEMAS POLÍTICOS EN LOS 
MUNICIPIOS INDIGE,NAS DE OAXAC.A". 

• Realizado el día 4 de febrero del presente año. 
Oaxaca, Oaxaca 2004. 





Electoral  FORO NACIONAL 

Participación de las 
OSC en el Proceso 

EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO DE LA LEY, LA COMISIÓN DE FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES 

DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (SEDESOL, SEGOB, SHCP Y SRE) 

Y EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

OTORGAN LA PRESENTE 

CONSTANCIA 

getacia AlcvtgaA 	extvz 
POR SU ASISTENCIA AL EVENTO 

Participación de las OSC en el Proceso Electoral 
FORO NACIONAL 

MÉXICO, D. F. 2 y 3 DE MAYO DE 2006 



.•••• 	 .I 



Mtra. 
Directora del 

fra 

ABJO 

C I 
El Instituto de Investigaciones Sociológicas 

de la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca 

OTORGA LA PRgSENTE, 

CONSTANCIA 

a: 

 

en reconocimiento a su destacada participación como asistente al 

Diplomado en Estudios Políticos, 
impartido por la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, 

con una duración de 110 hrs. que se cumplieron satisfactoriamente. 

°Ciencia, Arte, Libertad" 

En la Ciudad de Oaxaca de Juárez, a los 19 días del mes de marzo de 2009 

Mtro. Aro. 
Rector de la 

"Benito J 

I Torres Valdez 

ersidad Autónoma 
ez" de Oaxaca 
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C) H. CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA 

LX LEGISLATURA 

DIE. PROFRA. TRANCISG4 PINEDA VERA 

OTORGA EL PRESENTE 

DIPLOMA 
AL C. LIC. GELACIO MORQA CRUZ, POR RECONOCIMIENTO A SU ESFUERZO Y APLICACIÓN 

AL 'DESEMPEÑO DE ASESOR LEGISLATIVO. 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA A 01 DE ENERO DEL AÑO 2009. 

ATENT44MEkrke 
"SUFRAGIO EFEC I O NÓ\ EELECCION" 

"EL RESPETO AL DE 	 O ES LA PAZ" 

PROFRA. FRANC C 	NEDA VERA 
DIPUTADX,IpcAL 

CALLE 14 ORIENTE N°1 SAN RAYMUN DO JALPAN, CENTRO OAXACA, TEL 5020200 



t\'•;-11"ti-1,, 
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Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 

Tribunal Estatal Electoral del Poder Judicial de Oaxaca 

Otorgan la presente 

CONSTA\CIA 
A: 

( 	- (*je siteu,  

Por su asistencia y participación en el curso "Sistemas de Medios de Impugnación" 
impartido del 19 al 21 de diciembre de 2012, en las instalaciones del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 21 de diciembre de 2012. 

SISTEMAS DE 

MEDIOS DEI 
IMPLIGNACIÓ\ Mtro. Alberto A onsb Criollo 

Consejero Presidente 
Mgda. Ana Mirey antos ópez 

42:1,  

Magistrada esidenta 





UNIVERSIDAD AUTÓNOMA "BENITO JUÁREZ" DE OAXACA 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
LICENCIATURA EN DERECHO, NIVEL 1 Y ACREDITADA POR LOS CIEES. AASUNTO: CONSTANCIA. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El que suscribe: Lic. PORFIRIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ en mi cálidad de 
Coordinador de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca. Por medio de la 
presente se: 

HACE CONSTAR 

Que el MTRO. GELACIO MORGA CRUZ, es catedratico de nuestra Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales, U.A.B.J.O., impartiendo la materia de DERECHO 
INDIGENA al 4° semestre, grupo 44331818DEI, en la aula 3-H, los dias lunes, 
miercoles y viernes de 07:00 a 08:00 hrs. 

A peticion del interesado y para los fines que al mismo convenga, se expide la 
presente constancia, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 25 de abril del 
año 2018. 

CIENCIA, ARTE, LIBERTAD 

LIC. PORFIRIO HERNANDEZ HERNANDEZ. 
COORDINADOR DE ASUNTOS ESTUDIANTILES 

DE LA FACULTAD DE DERECHO Y C.S. DE LA U.A.B.J.O. 





ie, asado 

41:41-1. 
CERO JORGE CARLOS 

fIEVILLA 	 

0A4<y*-;',  C,NA.4~2L_ÍO 

Preedente del Consejo 
Lonal 

	 0.~ 

,NsTITUTO FEDERAL EtECToRAL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2005 - 2006 

Folio No. 	OAX - 197 

El presente acredite al C. 	MORGA 

 

CRUZ 	GELACIO 

   

COMO OESERVADOR DEL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2005-2006 

Vigemia: 	31 de julio de 2006 	  



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ELECCIONES FEDERALES DE 2000 

E 

EisS.gpsejerqPresick(Me 
dei 	ci1451al 

Firma 	 Firma 

XACA VE JUÁREZ, OAX. 	14/06/ 
Lugar 
	 -Fecna 

interesa 

FOLIO No 0 54 I 
El presente acredita al C. __M_O_RGAN___ULtz__ 

GELAC/D 
Como OBSERVADOR DEL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL DE 1999-2000. 

Vigencia:__ 31 Q_E  J  
1 





INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

El Consejo Local en 
	 OAXACA . 

(entidad federativa) 

en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 105, párrafo 1, inciso e), :del.  
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, extiende la 

presente ACREDITACION DE OBSERVADOR ELECTORAL a (el/la) 

C. 	DIZIRGAN CRUZ GELACIO. 

en virtud de haber reunido los requisitos previstos en el artículo 5, párrafo 3, 

del Código citado, que fueron comprobados conforme al procedimiento 
determinado por el Consejo General del -Instituto Federal Electoral,.' según 
Acuerdo expedido para tal efecto y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 29 de septiembre de 1999. 

Para el desempeño de la relevante función para la que se le acredita, el 
ciudadano ha sido advertido de los derechos y obligaciones que le corresponden, por 
lo cual podrá realizar sus actividades de observación durante el Proceso Electoral 

Federal de 1999-2000, incluida la jornada electoral, portando esta acreditación y 

el gafete que también se le entrega, er las casillas y en las sedes de los Consejos 
Local y Distritales. 

Se le exhorta a conducirse conforme a los principios de imparcialidad, 

objetividad, certeza, legalidad y sin vínculos con partido u organización política 
alguna. 

A los 14  días del mes de junio del 2000 

       

E4 CONSEJO LOCAL 

ING. Jo °'.E CARLOS GARCIA REVILLA. 

EL C 	 JUMDENTEDEL 
CONSE O LOCAL  

LIC. ANGEL ABRA AM LOPEZ MENDOZA. 

ELSEOPETARK)DEL 
C?....NygOLOCAL 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2008 - 2010 

DE LA VILLA DE ZAACHILA, OAX. 

1 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE LA VILLA DE ZAACHILA, OAX. 

2908 - 2010 

LíceirtUazia: Qe1act.o-Mora. Crup 

PRESENTE 

Po-y e4tei medía- vne, permíto- aggadecerle,  su, val~ tytteArvem,cío-Hiti y 
amorí,a/jurtd¿ca en, la/ der-e~ de ryu/s,  derechos/ político-5- electoralek 
tra)vé/s/ del J(.4.4 	para/ La/ Protecac5-n, de lob Derechos/ Dalí tCary deL 
auctada~-, ante/ el Traywn.ali Electoral del/ Poder JuzUe.A.ali de/ la,  
FederacíOn. (expediente nilrnercr: SUP -JDC -1120/2008). 	de- 
ello-, hoy eje,rlo- el cargo- de, geg-cdor de/ Ag-e,v1,c4',a4-y Co-11 	de, la Villa 
deZaachaa, Zad, 	COA/ r01910j,  lob de,Te dios/y prerro~s,  
í,n.horevxtes,  al/ cargo-. 

Esperando- que, Jrlga ~chanclo- wta)s- é,;(4,tos/ ew sw carrera,  profeMonal4 
quedo- de/ Usted. 

VC-1,1a, de/ Zaadula, Zaa~, 0a4cacw, a, 19 de. 0-C2-ubre/ cle, 2008. 

ATENTAMENTE 

"Suf-~Efecavo-  no- yeelecc¿ónf 
"EL Derecho- Ajen- es,  la, pa .k". 

Profr. A Lvaro- Loreto- ChacániMarquely. 

ReiMor cl&A'~ y Calo-~ 
de,  la Val' de/ Za~, Zaa~ Oaca ca 

PEZELAO S/N 
	

BARRIO DE SAN JACINTO 	 ZAACHILA, OAX. 



PRO 

ARO LORETO 
ANKSISUACM10101 
kipin.ConcepcbPdpalo, 

tlIto Cuicailánfin ADMINISTRA OR MUNICIPAL 

ACÓN MÁRQUEZ 

CJ 

-LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN PÁPALO, CUICATLÁN, OAXACA, 

OTQRGA .11 PRESENTE: 
e oí r 

jtECO N OCIMIENTO 

AL LIC. GELACIO MORGA CRUZ,  POR SU IIVORTANTE ASESORÍA JURÍDICA ELECTORAL BRINDADA A LOS CIUDADANOS 
Y CIUDADANAS DE ÉSTE MUNICIPIO, TANTO. 0 LA CABECERA MUNICIPAL COMO DE SUS AGENCIAS MUNICIPALES; 
PARTICULARMENTE EN EL SEGUIMIENTO ,EXITOSO DE LOS JUICIOS ELECTORALES PROMOVIDOS ANTE EL TRIBUNAL 
ESTATAL ELECTORAL DE OAXAC (EXP. NO:1131(/09/2011 Y RISDC/2012011 ACUMULADO). 

CONCEPCIÓN PÁPALO. CUICATLÁN, OAXACA A 21 DE OCTUBRE DE 2011. 

LICENCIADO: 	 LICENCIADO: 

ROMEO ROGER r EVERRIA GIL 	CAMERINO CO ERA a ... 
. 	pm,  

---- 
RETARIO TESORERO 
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TOMO 
XC OAXACA DE JUAREZ, OAX., FEBRERO 16 DEL AÑO 2008. No 7 

LX LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PERIODICO OFICIAL 

CONSTITUCIONAL DEL 

SOBERANO DE OAXACA 

ORGANO DEL GOBIERNO 

ESTADO UBRE Y 

Registrado como artículo de segunda clase de fecha 23 de diciembre del año 1921- 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 
SEGUNDA SECCIÓN 

ACUERDO.-APROBADO POR LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL 
REQUIERE A LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE OAXACA, RAM QUE EN BREVE TERMINO, 
PRESENTEN ANTE EL CONGRESO DEL ESTADO SUS INICIATIVAS DE LEY DE INGRESOS 
MUNICIPALES PARA. EL EJERCICIO 2008..... ..... . ........ . .......... 	........... ..... ..PAG.2 

DECRETO NUM. 177.-MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNAN AL CONSEJERO PRESIDENTE Y 
CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS Y SUPLENTES DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INS 	E IEUTO ESTATAL ELECTORAL—. .... 

anakirearnpr../..5u.narreac. 	 - 

worwr.memepym.....10~.~.~111. 





II tLNAI. 

DECRETO NUM. 177 
LA SEXAGÉSIMA LEGist.ArimA CONSTITUCIONAL. DEL ESTADO L'ORE Y 
SOBERANO DE OAXACA, 

DECRETA: 

1.1.;17. 	 cONS"it,óri(ib, IMRE.,  Y 	 Sti$1-1Al.rt,11,11N 	1,91CP 
ora. lA 1.1,1(11151.A.,..1,A flhit. 1.1.51.1.1X1. 11A 14.,:l,' 
.Stririt-ntry' Atmti/13,10, 	, 

DADO EN EL SALÓN DE SEtiONES 
ReymundoJalpen, Centro. Oax.. 1, de 

CONGRE 
	

ESTADO.- San 

EZ 
rrs 

4111115111111 :SCIUEZ LÓPEZ adok DIP, WIL 
SECRETAR 

GURRIONIMATIAS 
O 

DIP. 
SE 

El. Site. 	O atitiaitkA 

r/t.R11,41. 

 

L'Ptfl'tiS  

ING 1 l01-11.0 1AN .1A CORPUS 

rl 

NE l'E ,ENRO DEL Afge 2oce 
da Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, prevé lo 

iiente: "La 1  haciende pública de los municipios del Estado de 
taca, para Cubrir les gestos de su administración y dornaS 
gaaione:s e su cargo, percibirá en cada ejercicio fiscal los 
'esos por concepto de irepueMOS, dereChOs, contribuciones 

productos, aprovechamientos y participaciones en 
-esos federales y esletaleS Que anualmente establezca fe Ley de 
ilesos Municipales' 

Diversas leyes claramente establecen que cualquier cobro que 
mucipios reaiiden. deben estar consideradas en SU Ley de 

rasos bel ejercicio que corresponde, por tal razón, con el 
ipósito de que los municipios puedan captar iegitimarnente los 
lursos y no tengan problemas con la ciunedarlia sujeta e realizar 
es, es que proponeinos al Congreso del Estado, que se requiera 

os Ayuntamientos a presentar su Ley de Ingresos Municipales 
ro el ejercicio 2008, en breve teman°, ya que de hacerlo, no se 
rá trámite a ninguna Ley dc Ingresos que extemporáneamente 
a presentada, en virtud de que las Leyes de Ingresos, debieron 
iniciar su vigencia el dio 10  de enero de 2008, corno en forma 

x:isa e indubitable lo establece el artículo 183 de la Ley 
Jnicipat paro el Estado de Oaxaca. 

ARTICULO ÚNICO.- Se declaran que son integrantes del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral, cara et periodo comprendido del 9 de abril Cid zoos cl 
de abril de 90+11. de dienftorrnidad can lo qua establece el perraTO Segundo del 
ibrilouici 65 del Código de 	 Po-Mario, y p.,..--edimiarites efedoreids 05 
Oaxaca las Ciudadanos: • 

JOSÉ LUIS ECHEVERRÍA MORALES 
CONSEJERO PRESIDENTE 

CONSEJEROS PROPIETARIOS 
	

CONSEJEROS SUPLENTES 

SALVADOR ALEJANDRO CRUZ RODRIGUEZ 

GENARO LUCAS LOSES 

ARICL ORLANDO MORALES Reyes 

RAYMUNO0 WILPI4100 LOPEZ vAsQU1Z 

Gil RUIZ ORTEGA 

NORA rett.DA URDIALES SÁNCHEZ 

GASPAR JIMENEZ 'TRISTE. 

JOSE MARTINEZ HERNÁNDEZ 

ent.Aelo MOROS CRUZ 

JAIRZINNO ROCalGuEz PALACIOS 

ciiikapitEL JESUS ceiriseco CERVANTES 

LUZ ESTELA VASQUEZ ANTONIO 

La ineludible obligación quo tienen los Ayuntamientos para 
asuntar sus Leyes de Ingresos, no debe pasarse por alto, ya que 

la legislación v.ue nos rige es clara al respecto y establece los 
ve.rsos conceptos por los cuales se captarán tos recursos 
ianciems a favor a Ja hacienda Municipal, y ésta ley solo tiene 
imo vigencia un arSo además, las diversas leyes fiscales en vigor 
rigen su emisión. 

or lo anteriormente expuesto y fundado, someternos a la 
qnsideiácitin de la Honorables Asamblea, para su aprobación en su 
aso, el siguiente punto de: 

ACUERDO 

TRANSITORIO: 

ÚNICO, El presento Decrete entrará eri vigor al die slguietnle de su publicará/5n en 
al Poriddlco Ofecied del Gobierno del Estado_ 

,RTiCULO PR/IVIC110.- La Sexagésima Legislatura del Honorable 
ongreso del Estado. requiere a los Ayuntamientos de/ Estado de 

3execa, para que en breve término, presenten ante el Congreso del 
.Estado sus iniciativas de Ley de Ingresos Municipales para el 
:jarcio/o 2008. 

>RTICULO S'ECI4UNO0 - So solicite ai rentar del Poder Ejecutivo 
tel Estado, LIC. ULISLf3 RUIZ ORTIZ. brinde su apoyo al Poder 
ngistativo tiro Estado para el cabal cumplimiento del presente 

acuerdo, instruyendo al Secretar/O de Finanzas, para éste a su vez 
)rdarre a los ciudadanos Recaudadores de Rentas, e efecto de que 
legan llegar el presente requerimiento a los Ayuntamientos omisos 
loe,.' csinparezCan a rearmar los tramites correspondientes pare la 
entrega da sus participaciones municipales. 

Nsi mismo y a mayor abunnarniento, remítase r.:•I proscrito ACUO",:i0 
Jor conducto de la Contaduría Mayor do Hacienda del Congroso del 
r:stado. a los Ayuntamientos qua oro Can presentado sus iniciatvas 
te Ley de Ingresos Municipales. 

Lo 'lancina entendido e/ Gobernador Sof Estada y Mere qua AA ourfactue y se 'zumos. 

•i 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

	

"EL 'RCSPCT, v 	Pfr,ANQ ES LA PAZ" 
LOS OIPU OS INTEGRANTES tÇA COMISION 

PERMANEN E DE PRESUPUESTO. PRO RAMACION Y 
CUENTA PUBLICA. 

	

riteDGC 
	

SANCI *ti/. 

i7e.1.1111311 de Juárez, as... 15 de fel:taro dcl 20011 
fil. Li0I31,1LNAIJOR. C NS• ntelOY‘iniL DEL  

Lie t.n.is:rls 	gija" )./taz ownz. 

Y lo alunice &usted, pais su conocimiento y fine,. consiaiiiontaa 

StirRnotc) emertvo. NO REELEC 
litESS/lTO A1. EitEC:110 4.3r,No ti' LA vAz-

Ossays de Juárez, Oux,a t ita fehPer, el 2005. 
SECS.- 	10 	 IP 1. *RIO 

TRANSITORIO 

»lie° - El presonle Acuerdo entrara en vigor el dio  de ap 
iPrObaCiOn. Publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 

incluyondose la iniciativa con punto de acuerdo, 

Al../.HET)OAHuJA,. iNCZ 

teOlri, 1,11 pretera,, y],?•in.4 	üespoiidea iii 1.)fiClUlITO 	1 77. 41111,..a,..1.:ils 
Seettgelliss 1.1.1.:iststutit Constitucional del 1:steito tibie 1' Sobettuttl :te 0.111/11:11. 

el 	 ColtICjt./YIN Pres1C11.1020- 1, 	 , 
autuenir,:i 4,1 (7,,n,tiO 	IrtytIt111(/ 1051.151 V,ItletprAi 

HU 

, „, 





LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE OAXACA 
DIP. FRANCISCA PINEDA VERA 

La suscrita, Profesora: Francisca Pineda Vera, Diputada Local en la LX Legislatura 
del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, otorga la presente 

Constancia al: 

LIC. GELACIO MORGA CRUZ 

Por su destacada participación en la redacción de la iniciativa de nuevo Código de 
Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, por 
el que se le contrató; así como por su importante participación en el proceso de 
análisis del mismo ordenamiento en la Comisión de Administración de Justicia del 
Congreso del Estado, a la que la suscrita forma parte. 

Se extiende la presente a los 22 días del mes de diciembre de 2009. 

Atentamente 

Dip. Frainisca p3neda Vera 

Dipt í obal 

Fracción Parlámentaria del PRD 





	  -¿/ 
ez Ramos 	 J‘Ménez Guadalupe 	Cruz 

	

---'Avendaño. 	 Santiago. 

	

Secretario 	 Tesorero 

ORGANIZACIÓN DE COMUNIDADES ZAPOTECAS 
Y MIXTECAS DE LA CORDILLERA PONIENTE DE LOS VALLES CENTRALES DE 

OAXACA, A. C. 
41.0~10." 

2110 	 eZ:ZEID ( 	et== 	SerZED 	enallit/  11~ 

La Organización de Comunidades Zapotecas y Mixtecas de la 
Cordillera Poniente de los Valles Centrales de Oaxaca, A. C. 

Por éste medio, otorgan el presente 

RECONOCIMIENTO 

Al Lic. Gelacio Morga Cruz, por su participación como ponente en la 
conferencia magistral denominada: "PARTICIPACIÓN POLÍTICA 
INDÍGENA, EN EL MARCO CONSTITUCIONAL MEXICANO", 
impartida el día 27 de diciembre de 2011, en la Villa de Zaachila, 
Oaxaca, con el interés de fortalecer la cultura política- electoral de 
nuestros hermanos mixtecos y zapotecos. 

Se extiende la presente, a los 27 días del mes de diciembre de 2011, 
en la Villa de Zaachila, zaachíla, Oaxaca. 

Consejo Directivo 
Organización de Comunidades Mixtecas y Zapotecas de la Cordillera 

Poniente de los Valles Centrales de Oaxaca. 

1 
Domicilio Oficial: Calle Quingola, Número 106, Barrio San José, Villa de Zaachila, Estado de Oaxaca. 

Tel 951 117 03 23. Correo electrónico: agenciaadeslc@ahoo  conisnx 

EEED e=10 C22120er-=)1~ en= EZMEED itt= elEEED 



ALBARTIS1110, 5. C. OTORGA LA PRESEI1TE 
ALBANTI SMO 

C011STATICIA 
AL LIC. GELACIO MORGA CRUZ 

POR SU IMPORTARTE PARTICIPACIÓII Efl LA COORDMACIÓD DEL PROYECTO DEIIIIMIIIADO: 
t011STRUCCIÓD DE CIUDADAIIÍA Y PARTICIPACI17111 ELECTORAL EIl COMUIIIDADES IIIDÍGERAS DEL 

ESTADO DE °AMAGA", EJECUTADO DUREIITE EL Alíe 2009 

LIC. MARÍA IIE li 1 	IRE ÓMEZ 
PRE DTA 	 IRECTIVO 



Asunto: Entrega de trabajo adicional 

  

  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA "BENITO JUÁREZ" DE OAXACA. 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
MAESTRÍA EN DERECHO Y POLÍTICA ELECTORAL 

DOCTOR: JOSÉ ANTONIO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 
COORDINADOR DE ESTUDIOS DE POSTGRADO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA 
DE LA FACULTAD DE DERECHO Y C. S. DE LA U.A.B.J.O. 

PRESENTE. 

El suscrito, por éste medio le hago entrega del trabajo adicional para acreditar el 
Módulo I: "Teoría Constitucional y Derecho Político", correspondiente al Segundo 
Semestre de la Maestría en Derecho y Política Electoral, impartido por el Doctor 
Adrian Rentería Díaz. 

El trabajo que corre anexo al presente lo he intitulado: "Los sistemas electorales 
consuetudinarios frente a los derechos fundamentales". 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 03 de Julio de 2012. 

Atentamente 

%Por la transformación democrática de Oaxaca" 

Líc. GelacifÓTkoktíla Cruz. 
I 	, 

1 :A-7  Alumno de I 	-s a en Derecho y 
Política,Elé oral de la U.A.B.J.O. 

2-c 2_ 
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w-Hversidao 

Salla. 
Oaxaca.  

.00RD!NACIÓN DE POSGRADO 

Universidad 

La Salle. 
Oaxaca 

La que suscribe Mtra. Lorena Carina Broca Domínguez, Coordinadora de Posgrado de la 

Universidad La Salle Oaxaca, por este medio otorga la presente: 

CONSTANCIA 

Por haber tenido una participación durante la materia Poder Legislativo a los alumnos del 

programa de Maestría en Derecho constitucional y Administrativo el día 7 de julio de 2018. 

Se extiende la presente en Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, a los 07 días del mes de julio 

de 2018. 

Atentamente 

"Indivisa Manent" 

Lo unido permanece. 

Mtra. Lorena Carina Broca Domínguez 

Coordinadora de Posgrado 

5 	Aqustm 	 193 5,22 9333 

'2.P. 71230, (.1',9A¿,(- 	fde.mco. 





15 INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE OAXACA 

CONSEJO GENERAL -ATAL ELEC [ORAL 

C. GELACIO MORGA CRUZ. 
PRESENTE. 

En cumplimiento a lo ordenado en el punto segundo Transitorio del Acuerdo número 
CG-IEEPCO-5/2012, aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca, en sesión extraordinaria de fecha trece de 
febrero del dos mil doce, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 92, 
fracción IR; 93, inciso d); 94, incisos a) y k); 99, incisos c) y s); 101 y 104, del Código de 
Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca, se le expide el 
presente nombramiento como: 

DIRECTOR EJECUTIVO DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 

Encargo que desempeñará a partir del trece de febrero del dos mil doce, 
exhortándolo a cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Particular del Estado, las leyes que de una y otra emanen, así como el 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca. Para los 
efectos legales correspondientes, se expide el presente nombramiento en la ciudad 
de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los trece días del mes de febrero del año dos mil 
doce. 

ALBERTO 

CONS RO PRE IDEN 

• SO CRIOLLaNGE 	j0 GENERAL  ISIDOR 
OAXACA DE JUÁREZ, OAX. 

SECRETARIO 

DIRECTOR GENER 

ESCAS MARTÍNEZ 

SZANGSC-CLIANL -0SORIO-RO-JAi 



INSTITUTO 
;TATAL ELECTORAL 
le Paracpaclon Cnelaclana de Oaxaca En uso de las atribuciones establecidas por el artículo 30 

Fracción VIII, del Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, por ,s:té 

medio otorgo el presente 

RECONOCIMIENTO 

Al Lic. Gelacio Morga Cruz, Director Ejecutivo de Partidos 

Políticos y Participación Ciudadana del Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de Oaxaca, por haber cumplido 

satisfactoriamente con las metas planteadas en el Programa 

Institucional y las acciones derivadas de sus atribuciones 

establecidas en el artículo 40, del citado Código Electoral, en el 

marco del proceso electoral ordinario 2012- 2013. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 29 de diciembre de 2013. 

ATENTAMENTE 

	

1SID 	CAS MARTÍNEZ 

	

D1REp 	GENERAL DEL IEEPCO 
H. ESCUELA NAVAL MILITAR, 
NÚM. 1212, 
COLONIA REFORMA 
C.P. 68050 

TEL: 01 (951) 502 06 30 
LADA SIN COSTO: 01 800 506 30 13 
www.ieepcaorg.mx  





INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 

DIRECCIÓN GENERAL 1\..I I I 111(1 
\IItil 	\I I I( 	\I 

Se otorga el presente 

Reconocimiento 
al Lic. Gelacio Morga Cruz 

Director Ejecutivo de Partidos Políticos y Participación Ciudadana 
del IEEPCO 

Por su invaluable apoyo institucional como integrante de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca durante el periodo 
del 13 de febrero de 2012 al 13 de febrero de 2015. Agradezco su valioso compromiso, 
lealtad y desempeño institucional. 

Oaxaca uárez, Oaxaca a 13 de febrero de 2015. 

MTRO. ISI O YESCAS MARTÍNEZ 
DIRECT IftGENERAL DEL IEEPCO 



CON ATENCIÓN Á:'  

Representante Propietario Representante Suplente 

Lic. Gelacio Morga Cruz. 
Domicilio: Calle Vicente Guerrero, Número 
1027- A, Centro, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 
Número de Celular: 044 951 117 03 23 

Lic. Magdiel Castillejos Bustamante. 
Domicilio: Calle Vicente Guerrero, Número 
1027- A, Centro, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca-. 
Númiro de Celular: 044 951 157 64 36 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 03 de Mayo de 2016. 

C. VICENTE MARÍN MARTÍNEZ 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
MUNICIPAL ELECTORAL CON CABECERA 
EN OAXACA DE JUÁREZ, DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE OAXACA. 

PRESENTE. 

MTRA. MINERVA PATRICIA RÍOS PADILLA 
DIRECTORA EJECUTIVA DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE OAXACA. 

El suscrito, SALVADOR GONZÁLEZ ILESCAS, promoviendo en calidad de Candidato 
Independiente por el Municipio de Oaxaca de Juárez, debidamente registrado ante 
ese Instituto, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
acuerdos el ubicado en la Calle Vicente Guerrero, Número 1027 A, Colonia Centro, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca; por éste medio me dirijo a Usted para expresar lo que a 
continuación se detalla: 

Que en este acto y con fundamento en los artículos 73, Fracción VI, y 76, Párrafo 1, 
Fracción III de los "LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, EN MATERIA DE CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, DE APLICACIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015 -
2016", por éste medio me permito acreditar a los siguientes ciudadanos que serán mis 
representantes ante ese Consejo Municipal Electoral que Usted preside: 

Sin otro particular, aprovecho este medio,pára enviarlen atento saludo. 

ATENT M 4T€  

re:1) r. 'cf,T) 
,Candidato Independie te al cargo de Primer Concejal 

'erC. /leS 111 PILOtÓ 	por el Munlicipki de Oaxaca de Juárez. 

Psicólogo: SA A pl(GgNZÁLEZ ILESCAS 

ge:4--en 	 (dan 

Gelacio Morga
Resaltado

Gelacio Morga
Resaltado



QUIEN AL FINAL SUSCRIBE EN FUNCIONES DE NOTARIO NÚMERO VEINTIOCHO EN 
ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, CON RESIDENCIA EN 
SU CAPITAL, A QUIEN EL PRESENTE VIERE.- HACE CONSTAR Y: 	  

QUE EL PRESENTE CUADERNILLO DE COPIAS XEROGRAFICAS, COMPUESTO DE LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS:- ACTA DE NACIMIENTO; CREDENCIAL PARA VOTAR CON 
FOTOGRAFIA; TITULO DE LICENCIADO EN DERECHO; CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 
8172296; CONSTANCIA DE ESTUDIOS DE MAESTRIA EN DERECHO Y POLITICA ELECTORAL; 
DIPLOMA DE MAESTRIA EN DERECHO Y POLITICA ELECTORAL; CONSTANCIA DE REGISTRO 
ELECTRONICO AL SISTEMA COMPUTARIZADO PARA EL REGISTRO UNICO DE 
PROFESIONALES DEL DERECHO ANTE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES CON NUMERO 
169615; CONSTANCIA DE FECHA 4 DE FEBRERO DEL 2004; CONSTANCIA DE ASISTENCIA DE 
FECHA 2 Y 3 DE MAYO DEL 2006; CONSTANCIA DE ASISTENCIA AL DIPLOMADO EN ESTUDIOS 
POLITICOS DE FECHA 19 DE MARZO DEL 2009; DIPLOMA DE FECHA 01 DE ENERO DEL 2009; 
CONSTANCIA DE ASISTENCIA Y PARTICIPACION AL CURSO "SISTEMAS DE MEDIOS DE 
IMPUGNACION" DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2012; CONSTANCIA DE FECHA 25 DE ABRIL 
DEL 2018; CREDENCIAL DE ACREDITACION COMO OBSERVADOR DEL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2005-2006; CREDENCIAL DE ACREDITACION COMO OBSERVADOR DEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 1999-2000; ACREDITACION DE OBSERVADOR ELECTORAL DE FECHA 14 
DE JUNIO DEL 2000; CARTA DE AGRADECIMIENTO DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 2008, 
SUSCRITO POR EL PROFESOR ALVARO LORETO CHACON MÁRQUEZ, REGIDOR DE AGENCIAS 
Y COLONIAS DE LA VILLA DE ZAACHILA, OAXACA; RECONOCIMIENTO DE FECHA 21 DE 
OCTUBRE DEL 2011; PERIODICO OFICIAL DE FECHA 16 DE FEBRERO DEL 2008; CONSTANCIA 
DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2009; RECONOCIMIENTO DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DEL 
2001; CONSTANCIA SUSCRITA POR LA LICENCIADA MARIA DE LA LUZ RAMIREZ GOMEZ, 
PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA SOCIEDAD CIVIL DENOMINADA ALBANTISMO; 
OFICIO DE ENTREGA DE TRABAJO DE FECHA 03 DE JULIO DEL 2012; CONSTANCIA DE 
PARTICIPACION EN MATERIA PODER LEGISLATIVO DE FECHA 7 DE JULIO DEL 2018; 
NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE OAXACA, 
SUSCRITO POR EL CONSEJERO PRESIDENTE ALBERTO ALONSO CRIOLLO, EL DIRECTOR 
GENERAL ISIDORO YESCAS MARTINEZ Y EL SECRETARIO FRANCISCO JAVIER OSORIO 
ROJAS, CON FECHA 12 DE FEBRERO DEL 2012; RECONOCIMIENTO DE FECHA 29 DE 
DICIEMBRE DEL 2013, SUSCRITO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL IEEPCO ISIDORO YESCAS 
MARTINEZ; RECONOCIMIENTO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE PARTIDOS POLITICOS Y 
PARTICIPACION CIUDADANA DEL IEEPCO, DE FECHA 13 DE FEBRERO DEL 2015 Y OFICIO DE 
FECHA 03 DE MAYO DEL 2016, SUSCRITO POR EL PSICOLOGO SALVADOR GONZALEZ 
ILLESCAS, CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE PRIMER CONSEJAL POR EL 
MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, TODOS ESTOS DOCUMENTOS A NOMBRE DEL 
LICENCIADO EN DERECHO GELACIO MORGA CRUZ; LOS CUALES CONCUERDAN FIELMENTE 
CON SUS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA Y CON LOS CUALES COTEJÉ, CONSTA ESTE 
CUADERNILLO DE TREINTA FOJAS UTILES ESCRITAS LAS TREINTA UNICAMENTE EN EL 
ANVERSO.- DE ESTE ACTO EXTENDI EL ACTA NÚMERO 14,351 DEL VOLUMEN NÚMERO 165 DE 
MI PROTOCOLO.- DOY FE. 	  

OAXACA DE JUÁRY4,:b0(ACA, MÉXICO, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO plellIfilL~CHO. 

JUA 	 RUZ 
N<Yr. PUB. rst&ZI ENE E TAD 

- CUAJ-431208-GC1. 
CA. 
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